
 

República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105037202100436  

DEMANDANTE: LUIS CARLOS MORALES SAENZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 16/11/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

MAGISTRADO:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un 

(1) día hábil, hoy 21/11/2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 21/11/2023, a las 5:00 p.m. 
 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



 
República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105021202100010  

DEMANDANTE: REY FERNANDO CAICEDO FAJARDO  

DEMANDADO:   COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 16/11/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

MAGISTRADO:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un 

(1) día hábil, hoy 21/11/2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 21/11/2023, a las 5:00 p.m. 
 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



 
República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105032202100591  

DEMANDANTE: GERARDO PRADA MIRANDA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS 

FECHA DE SENTENCIA: 16/11/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

MAGISTRADO:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un 

(1) día hábil, hoy 21/11/2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 21/11/2023, a las 5:00 p.m. 
 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



 
República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105026202000083  

DEMANDANTE: ERNESTO JULIO ROBERTO DURÁN STRAUCH  

DEMANDADO:   COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 16/11/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

MAGISTRADO:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un 

(1) día hábil, hoy 21/11/2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 21/11/2023, a las 5:00 p.m. 
 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 


